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Ministerio de Industria 
V Comercio 

i Transpones 
• ( D I R E C C I O N T E C N I C A ) 

Circular número 656 por la que se anu
lan las números 621 y 623 y se dan 
normas sobre adquisición, sacrificio 
e industrialización qteZ ganado de 
cerda durante la c a m p a ñ a 1947-48. 

Fundamentó 

Habiéndose dispuesto por el ár-
ticulo primero de la Circular n ú m e 
ro 623, de fecha 1.° de Mayo ú l t imo 
{Boletin Oficial del Estado n ú m . 123), 
la finalización de la c a m p a ñ a chaci
nera 1946 47, se hace preciso proce
der a una nueva o rdenac ión de los 
problemas relacionados con el co
mercio, sacrificio e indus t r ia l izac ión 
^el cerdo durante la p róx ima tem
porada. 

Por ello, esta Comisaria General 
dispone: 

I — G A N A D O 
para Necesidad de la guía de circulación 

el traslado de los cerdos 
Articulo 1.a E l ganado de cerda 

^ecesitará de la guía ún ica de circu
lación para su traslado interprovin-
dal y dentro de la provincia cuando 
^ transporte se realice por ferroca-
J^il. mediante la previa presentac ión 
^1 certificado de Sanidad Veterina-
ria. que será expedido por duplicado 
Redando un ejemplar en la oficina 

expedidora, y el otro a c o m p a ñ a r á a 
la expedición unido a la guía ú n i c a 
de c i rculac ión o «conduce». 

Los transportes de cerdos dentro 
de la provincia que no se efectúen 
por ferrocarril i r án a c o m p a ñ a d o s de 
un «conduce» o documento análogo. 

Adquisición de cerdos por Industriales 
7 chacineros 

Art . 2.° Todos los industriales 
chacineros debidamente autorizados 
pór la Dirección General de Sanidad 
para trabajar en la p r ó x i m a campa
ña comojmataderos industriales o fá
bricas de embutidos, p o d r á n adqui
r i r sin l imi tac ión de cupos el gana
do de cerda que consideren conve
niente. 
Autorización de compra para industriales 

Art. 3.° E n relación con lo dis
puesto en el ar t icula anteiior, a cada 
industrial chacinero cuya s i tuación 
se encuejatre legalizada para trabajar 
le se rán expedidas Autorizaciones 
de Compra por esta Comisar ía Ge
neral (Delegación en el Sindicato 
Nacional de Ganader ía) , cuyos do
cumentos ac red i t a rán el nombre o 
t í tulo de aquéllos, y en ellos han de 
contabilizarse y señalarse las parti
das de ganado porcino que vayan 
adquiriendo, así como cualquier in
cidencia que surja en las adquisicio 
nes registradas. 

Dichos documentos serán presen
tados por sus titulares en la Delega
ción de Abastecimientos de la pro
vincia en que esté enclavada la fá 
brica para que sean visados, sellados 
y registrados. 

Los industriales p o d r á n solicitar 
sucesivas autorizaciones a medida 

que éstas vayan "siendo agotadas, 
previa devolución de las que obre 
en su poder. 

Diligencias en las Autorizaciones 
de Compra 

Art , 4.° Las Delegaciones Prov in 
ciales de Abastecimientos no expedi
r á n guías de c i rcu lac ión de ganado 
de cerda m á s que a favor de los i n -
dustruiales provistos de Autoriza
ción de Compra, en las cuales d i l i 
genc ia rán las reses cuya movi l iza
ción se solicita. Igualmente se regis
t r a rá el ganado que se traslade por 
medio de «conducen. 

Las adquisiciones de ganado de 
cerda p o d r á n verificarse por el pro
pio industrial o por tercera persona 
en representac ión de aqué l , siempre 
gue justifique dicha represen tac ión 
y sea portador de la Autor ización de 
Compra. . 

Movilización del ganado de vida 
Art . 5.° Para la au tor izac ión de 

la expedic ión de guías de ci rcula
ción con destino al ganado de vida 
debe rán exigirse en las Delegaciones 
de Abastecimientos, a d e m á s del Cer
tificado sanitario, la presen tac ión de 
una instancia por duplicado en la 
que se haga constar: n ú m e r o de 
reses, lugar de destino, nombre, ape
llidos y domici l io del remitente, se
rie y n ú m e r o de su Tarjeta de Abas
tecimientos y . nombres, apellidos y 
dirección de los receptores del gana
do. Uno de los ejemplares de cada 
pet ición será remitido seguidamente 
a la Delegación Prov inc ia l de Abas
tecimientos de destino, la cual adop
ta rá las medidas necesarias de fisca
lización para evitar el que el ganado 
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porcino movilizado pueda ser sacri
ficado. 

Las guías de c i r cu lac ión que am
paren el traslado de esta clase de ga
nado, i r án consignadas a los Gober
nadores Civiles como Jefes de Abas
tecimientos de las provincias de des
tino, los que efectuarán los endosos 
correspondientes a favor de las per
sonas o entidades propietarias del 
ganado. 
Prohibición de anular compras de gana

do, salvo causas justificadas 
Art. 6.° No p o d r á anularse ningu

na adquis ic ión de ganado porcino 
de las registradas en las Autorizacio
nes de Compra si no es por falta de 
peso, enfermedad o m u er t e del 
mismo. . 

Las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos n o fo rmal i za rán 
ninguna anu lac ión si no se justifica 
plenamente la causa, p rocediéndose 
a diligenciar dicha a n u l a c i ó n en los 
casos comprobados, en el encasilla
do del documento de compra, ex
tendiéndose acta por duplicado con 
expresión de los motivos que acredi ' 
ten la anu lac ión . U n ejemplar que
d a r á en poder de la Delegación, en
t regándose el duplicado al compra
dor para unirlo a la Autor izac ión de 
Compra cuando sea devuelta. 

/Para poder anularse una compra 
de ganado de cerda por eausás dis
tintas a las seña ladas anteriormente, 
será necesaria la expresa autoriza
ción de esta Comisar ía General. 

Peso de las reses 

Art . 7.° Queda prohibida l a ma
tanza de cerdos de peso inferior a 70 
kilogramos vivo en el acto del sacri
ficio. 
El Sindicato Nacional de Ganadería dará 

cuenta de las compras, movimiento 
y sacrificio de ganado 

Art . 8.° E l Sindicato Nacional de 
Ganader ía d a r á cuenta mensualmen-
te a esta Comisar ía General (Delega
c ión en dicho Sindicato) de las com
pras, movimiento y recepción por 
las industrias del ganado de cerda 
adquir ido y distribuido según lo dis
puesto precedentemante, así como 
de los sacrificios que se efectúen. 

Registro de compras y movimiento del 
ganado 

Art , 9.° Las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos l levarán 
un registro en el que se a n o t a r á n to
das las compras del ganado de cer
da que se efectúen eñ sus respectivas 
provincias, y movil ización del mis
mo, con los datos concernientes a 
las guías expedidas para su tralado. 

Las Delegaciodes Locales de Abas
tecimientos r emi t i r án parte a sus 
Delegaciones Provinciales de los 
«conduces» expedidos, con expresión 
del consignatario y au tor izac ión de 
compra en que se detalla la adqui-
Bic ión , para su constancia en el L i 

bro Registro a que se refiere el pá
rrafo anterior. 

Remisión de resúmenes de adquisición 
y movimiento de cerdos 

Art , 10. L a s Delegaciones de 
Abastecimientos de las provincias 
de origen f o r m u l a r á n y env ia rán an
tes del día 5 de cada mes a esta Co
misar ía General, á la Inspección Ge
neral de Sanidad Veterinaria (Direc
ción General de Sanidad) y a cada 
una de las Delegaciones de destino 
del ganado, un resumen comprensi
vo de las reses que hayan sido ad
quiridas, tanto para las industrias 
enclavadas en otras provincias como 
las que se destinen a fábricas situar 
das en la propia provincia, así como 
de los cerdos de vida que hayan sido 
movilizadosj de acuerdo con lo esta
blecido en el a r t ícu lo quinto. Dicho 
resumen se ajustará al modelo n ú 
mero 1 anexo a esta Circular. 

Obligaciones de los Inspectores Veterina
rios en cuanto al sacrUicio de reses 

A f t. 11. Los Inspectores Veterina
rios de las industrias no au to r i za rán 
los sacrificios de reses sin que estén 
debidamente cumplimentados todos 
los t rámi tes seña lados en la presente 
Circular, siendo responsables solida 
riamente con el propietario de la i n 
dustria de todas las- transgresiones 
que sé cometan a este respecto. 

Proporción de carnes de vacuno en la 

eladoración del tipo de «mezcla» 
Art, 12. E l empleo de carne de 

vacuno para la indus t r ia l izac ión en 
rég imen de «mezcla», se efectuará 
en la p roporc ión de una res de ga
nado bovino por cada diez de cerda, 
como m á x i m o , 

I I - P R O D U C T O S D E L C E R D O 
Intervención de productos 

Art. 13, Quedan in térvenidos por 
§sta Comisar ía General el tocino y 
manteca ' procedentes del ganado 
porcino que se sacrifique. Dichos ar
t ículos en n ingún caso p o d r á n ser 
objeto de libre c i rcu lac ión , estando 
sujetos a precio de tasa y al sistema 
de racionamiento, g 

Las hojas de tocino en todos los 
casos, l l evarán el precinto sanitario 
que acredite la fábrica chacinera 
elaboradora, y los envases de grasas 
fundidas, el troquel, etiqueta o mar 
chamo con el nombre de la razón 
social y n ú m e r o de registro de la fá 
br ica en la Dirección General de Sa 
nidad. 

A éste respecto todas las partidas 
de los citados productos neces i tarán 
para su transporte de la guía ún i ca 
de c i rculación, que será expedida 
por las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes, 
previa orden cursada por esta Comí 
sar ía General y presentac ión del co 
rrespondiente certificado de Sanidad 
Veterinaria. 

Productos cuya elaboración se autoriza 
Art . Solo se autorizan los 

productos que a con t inuac ión se i n 
dican y cuya fórmula de e laborac ión 
en los compuestos ha sido previa
mente aprobada por la Dirección 
General de Sanidad (anexo n ú m . 1). 

Estos productos serán libres de 
c i rculac ión y cont ra tac ión , quedan
do sujetos a los precios m á x i m o s 
que resulten de los correspondientes 
escandallos de compos ic ión cualita
tiva y cuantitativa que obligatoria
mente debe rán tener cada industria 
a disposic ión de las Autoridades, a 
efectos de las inspecciones que se 
realicen. 

Para ser movilizados p rec i sa rán 
ú n i c a m e n t e del Certificado de Sani
dad Veterinaria, siempre que vayan 
acondicionados con arreglo a lo dis-

uesto por la tMrección General de 
anidad, debiendo cargar en factura 

0,10 pesetas por k i lo de producto 
vendido, que d e b e r á n ingresar en la 
cuenta corriente del Banco de Espa
ñ a a nombre de Inspecc ión de Sani
dad Veterinaria, Organismos autó
nomos de la Admin i s t r ac ión del Es
tado, de acuerdo con los partes men
suales que en t rega rán a Ias« Empre
sas los Veterinarios oficiales de las 
F á b r i c a s chacineras. 

Los productos procedentes d e 
c a m p a ñ a s anteriores se rán libres de 
prec ió . 

Las elaboraciones correspondien
tes a la c a m p a ñ a 1947-48 estarán 
provistas de un marchamo que ex
prese « C a m p a ñ a Chacinera 1947-48», 
sin perjuicio del marchamo obliga
torio que establecen las disposicio
nes vigentes. 

Igualmente se m a r c a r á con Unta 
indeleble en los envases de hojalata 
la p roducc ión correspondiente a la 
c a m p a ñ a 1947 48. 
III - N O R M A S D E I N D U S T R I A L I 

Z A C I O N 
Intervención de las industrias 

Art, 15. Todos los Mataderos in
dustriales y F á b r i c a s de embutidos, 
autorizados para trabajar por la D i 
rección General de Sanidad, quedan 
intervenidos por esta Comisar ía Ge
neral a todos los efectos que se seña
lan en la presente disposic ión. 

Los Laboratorios de Biología Ani
mal , en lo que a la adquis ic ión , sa
crificio e indus t r ia l izac ión de loS 
cerdos dedicados al tratamiento de 
suero y virus se refiere, se regirán 
por normas especiales que se dicten 
por esta Comisar ía General, conio 
igualmente los Laboratorios dedica
dos a la p repa rac ión de la vacuna 
antiaftosa. 
Condiciones que deben reunir las indus

trias para su funcionamiento 
Art. 16. Queda autorizada la in 

dus t r ia l izac ión de productos del cer
do a todos los Mataderos industria
les y F á b r i c a s de Embutidos que 
r e ú n a n los requisitos establecidos 
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de acuerdo con lo dispuesto en el 
Reglamento General de 5 de Dic iem
bre de 1918,, del Ministerio de la Go
bernac ión y Decreto ley de 7 de D i 
ciembre de 1931 del Ministerio de 
Fomento, así como a aquellas con
diciones sanitarias que determine la 
Dirección General de Sanidad. 

Fábricas que no podrán industrializar 
Art. 17, No indus t r i a l i za rán aque

llas F á b r i c a s que estuviesen com
prendidas en cualquiera de los ca
sos siguientes: 

a) Las que hubiesen sido clausu
radas anteriormente por no reunir 
las condiciones m í n i m a s menciona
das en el ar t ículo 16 sin que hubie
sen efectuado las necesarias refor
mas de a d a p t a c i ó n a ios Reglamen
tos vigentes para esta clase de i n 
dustrias. 

b) Todas aquél las que l a Direc
ción General de Sanidad no autorice 
directamente para fabricar. 

c) Aquél las que pueda estimarlo 
conveniente esta Comisar ía General 
para el mejor desarrollo de la cam
paña chacinera. 

Entrega y destino de las grasas 
Art. 18. Los industriales chacine

ros p o n d r á n a disposición de esta 
Comisar ía General las siguientes 
cantidades m í n i m a s de grasas: 

Tocino, doce kilos por -cerdo sa 
crificado. 

Manteca fundida, tres ki los por 
cerdo sacrificado. 

Los jamones traseros y delanteros 
se recor t a rán de tocino por su parte 
inferior al l ímite del tejido muscular 
que los forma y. en sentido semi
circular. 

Las cabezas se recor ta rán de toci
no por sus partes laterales, separan
do la carrillada que forma ésta de 
tal modo que deje al descubierto la 
parte muscular y ósea de la quijada. 

E n n ingún caso p o d r á n venderse 
n i ejercer comercio libre con el to
cino y la manteca procedentes del 
sobrante que resulte después de en
tregar las cantidades seña ladas an
teriormente. P o d r á n utilizar dichos 
sobrantes para la e l aborac ión de 
chac iner ía , conservación de embuti
dos o destinarlos a l suministro de 
Ejércitos, Economatos, Organismos 
o Instituciones, previa au tor izac ión 
de esta Comisar ía General. 

I V — P R E C I O S 
Precios del ganado 

Art . 19, E l ganado de cerda esta 
rá sujeto á los precios en vivo y/ en 
canal señalados en la Orden del M i 
nisterio de Agricul tura de 25 de M a 
yo de 1946 {Boletin Oficial del Estado 
n ú m . 151). 

Precio de la grasa 
^ Art . 20. Los precios m á x i m o s en 

fiábrica que han de regir para las 
grasas intervenidas, de entrega ob l i 
gatoria a esta Comisar ía General, 
son los siguientes: 

Ptas. kg. 
neto 
(A) 

Tocino . 
Manteca fundida 

Manteca en rama . 

11,85 
13,65 

CBruto x neto) 
11,20 

Ptas. kg. 
neto 
(B) 

Ptas. kg. 
neto 
ÍC) 

13,70 
15,45 

(Bruto x neto) 
13,20 

14,50, 
17,00 

14,00 

A. —Precios en fábrica inc lu ido 
envases, impuestos sanitarios y usos 
y consumos. 

B . —Mayoristas incluidos toda cla
se de impuestos, arbitrios y envases. 

C—Deta l l incluidos toda clase de 
impuestos y arbitrios. 

Respecto a los restantes a r t ícu los , 
se regirán en cuanto a precio por lo 
establecido en el a r t í cu lo 14 de la 
presente Circular. 

V . — F I S C A L I Z A C I O N 
Libros especiales que llevará la industria 

Art. 21, Todas las industrias cha
cineras sin excepción, a d e m á s de 
los libros obligatorios que señalo el 
Código de Comercio, l levarán un l i 
bro de t r ans fo rmac ión de productos 
y a lmacén de ar t ícu los intervenidos. 

E n dicho l ibro se cons igna rán los 
datos eo forma clara y precisa que 
permita conocer la s i tuación indus
trial en cualquier momento, girán
dose por los Servicios de Inspección 
de las Delegaciones Provinciales de 

Abastecimientos visitas per iódicas 
para constatar la veracidad expuesta 
en dicho l ibro . 

Remisión de Declaraciones juradas 

Art. 22. Mensualmente los indus 
tríales chacineros f o r m u l a r á n y re 
mi t i r án dec la rac ión de ganado sa 
c r iñcado , peso canal y por produc 
tos intervenidos puestos a disposi 
ción de esta Comisar ía General, así 
como del movimiento de productos 
habidos en la industria. 

Se fo rmula rá por cuadruplicado 
con arreglo al modelo que determine 
esta Comisar ía General, p resen tán
dose por los industriales el ú l t imo 
día háb i l de cada mes al Sindicato 
Provinc ia l de Ganader ía , 

Las Declaraciones de referencia 
debe rán ser firmadas en todos los 
casos por el propietario de la indus
tria y por el Inspector Veterinario de 
la misma. 

No de ja rán de formularse n i en
viarse las Declaraciones mensuales 

aun"cuando los industriales no hu_ 
hieran efectuado sacrificio de gana 
do e indust r ia l izac ión del mismo du
rante una mensualidad determinada, 
debiendo expresarse dicha circuns
tancia en los ejemplares de la Decla
rac ión correspondiente con l a frase 
«Declaración negativa», indicando 
las causas de ello. 

De los cuatro ejemplares presenta
dos por los industriales en el S ind i 
cato Provinc ia l correspondiente, uno 
de ellos será destinado a la Direc
c ión Técn ica de esta Comisar ía Ge
neral; otro, al Sindicato Nacional de 
Ganader ía ; el tercero q u e d a r á en .po
der del Sindicato Provinc ia l , y el 
cuarto ejemplar se devolverá al i n 
dustrial que ha formulado la Decla
ración, debidamente sellado, como 
justificante de la entrega. 

E l Sindicato Nacional de Ganade
ría adop t a r á las medidas oportunas 
a fin de que esta Comisar ía General 
reciba los ejemplares de las Decla
raciones Juradas mensuales: que le 
corresponden, con anterioridad a l 
día diez de cada mes. 

Resumen de fin de campaña 

Art . 23, Cuando u n industr ia l 
chacinero considere terminado el 
sacrificio e indus t r ia l i zac ión en su 
establecimiento, y l^aya dado salida 
a la totalidad de los productos inter
venidos pór ó rdenes de esta C o m i 
sar ía General, fo rmula rá y, r emi t i r á 
una Dec la rac ión que se d e n o m i n a r á 
«Resumen de F i n de C a m p a ñ a » , l a 
cual será independiente y posterior 
a la ú l t ima Declaración Jurada men
sual. 

Dicho resumen se suje tará igual
mente al modelo que determine esta 
Comisar ía General, y su r emis ión se 
h a r á en forma aná loga a l a s eña l adp 
por las Declaraciones mensuales. 

Una vez formulado el resumen de 
F i n de C a m p a ñ a , los industriales no 
p o d r á n remitir sucesivas tDeclara-
cíones Juradas mensuales, por con
siderarse que han terminado su i n 
dus t r ia l izac ión durante la c a m p a ñ a . 

Distribución ds los artículos Intervenidos 

Art. 24. Esta Comisar ía General 
será la encargada de efectuar las 
distribuciones de las cantidades de 
tocino y manteca que los industria
les pongan mensualmente a su dis
posición, cu r sándose a l efecto las 
oportunas órdenes de as ignac ión a 
las Delegaciones de Abastecimientos 
de las provincias donde se ha l lan 
enclavadas las fábr icas que deban 
suministrar las partidas objeto de 
dichas distribuciones, c o m u n i c á n 
dose aquél las igualmente a las De
legaciones de destino de los cupos. 

Cumplimiento de las dlstribücionas 

Art. 25. Las Delegaciones P rov in 
ciales de Abastecimientos de origen, 
al recibo de las ó rdenes de asigna
c ión correspondientes, d a r á n cuenta 



a los industriales chacineros de sus 
provincias respectivas a quienes afec
ten de las cantidades de tocino y 
manteca qne cada uno deba sumi
nistrar a las provincias de destino, 
con expresión del n ú m e r o y fecha 
de la orden de ad jud icac ión emana
da de esta Comisar ía General, ejer-, 
ciendo las demás funciones inheren
tes a l cumplimiento de la distribu
c ión ordenada y expidiendo la gu ía 
de c i rcu lac ión para la salida y trans
porte de dichas cantidades. 

V L — M A T A N Z A S D O M I C I L I A R I A S 

Autorización para verificarlas 

Art . 26, L a matanza domici l iar ia 
o particular de ganado de cerda du
rante la temporada 1947-48 ún ica
mente po d rá efectuarse por aquellas 
personas o entidades que hayan ce
bado reses con dicho fin. E l tocino 
y manteca de dicha clase de matan
zas se sujetará a lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 13 de la presente Circular, 
en lo que afecta *a su c i rcu lac ión y 
a la p roh ib ic ión de su comercio, l a 
cual se extenderá a los d e m á s pro
ductos del cerdo con excepción de 
los jamones. 

Las fábricas chacineras p o d r á n 
comprar jamones frescos y en sala
di l lo , así como piezas selectas pro
cedentes de la matanza para el cófi-
sumo familiar, pero deberán i r pro-
Vistos ios primeros de las placas sa
nitarias y las segundas del marcha
mo sanitario donde conste el n ú m e 
ro asignado en cada provincia por 
la Dirección General de Sanidad o 
el n ú m e r o del térm no munic ipa l de 
procedencia. Por el reconocimiento 
y expedición del Certificado sanita
rio que a c o m p a ñ a a cada expedición 
se perc ib i rá por los Inspectores Ve
terinarios |MunicipaIés los emolu
mentos que dispone la Real Orden 
de 15 de A b r i l de 1925. 

V I I ^ - T R I P A S Y E S P E C I A S 

Intervención de las de importación 

Art. 27. Quedan intervenidas, y 
a disposición de esta Comisar ía Ge
neral, la tripa y especias de proce
dencia extranjera, efectuándose su 
impor t ac ión y d is t r ibución en la 
forma prevista en los ar t ícu los si
guientes: 

Gestiones comerciales y precios 

Art. 28. Los habituales importa
dores de tripa y especias encuadra
dos en el correspondiente grupo del 
Sindicato Vert ical de Ganader ía , 
efectuarán las financiaciones y de
m á s gestiones comerciales necesa
rias para llevar a cabo dichas im
portaciones. 

Los precios de los referidos ar t ícu
los serán los que señalen a cada par
tida la Secretaría General Técn ica 
del Ministerio de Industria y Go-
roerciOf 

Distribución \ 
Art. 29. L a d is t r ibuc ión de tripa j 

de procedencia extranjera será efec- j 
tuada por el Delegado de Comisar ía 
General en el Sindicato Vertical de i 
Ganader ía , a propuesta de éste y con I 
arreglo a unos cupos provinciales i 
inicíales d é l a s industrias c á r n i c a s , ' 
en p roporc ión a la capacidad teórica 
de p r o d u c c i ó n . 

Para cubrir los cupos provinciá les 
de industrias chacineras se des t inará 
la parte proporcional que se corisi-
dere opcy'tuna respecto a la totalidad 
del consumo de las industrias cár
nicas y matanzas domicil iarias, re
pon iéndose el cupo in ic ia l a medida 
que se industrialice. 

Estas distribuciones d e b e r á n ser 
previamente elevadas a esta Comisa
ría General para su a p r o b a c i ó n , s i 
hubiese desacuerdo. L a d is t r ibuc ión 
de especias se efectuará por el Dele
gado de esta Comisar ía Genéral en 
«1 Sindicato Vertical de Ganader ía . 

Se cons t i tu i rá una comis ión inter
sindical , integrada por dos represen
tantes del Sindicato Vertical de Ga
nader í a : uno del Sindicato Vert ical 
de Al imentac ión y otro del Sindica
to Nacional de Frutos y Productos 
Hort ícolas , siendo su mis ión el con
trolar las importaciones de los dis-
tintos ar t ícu los y efectuar las pro
propuestas de d is t r ibuc ión al referi
do Delegado, con arreglo a los coefi
cientes que previamente hayan ela
borado con arreglo a las necesidades 
de la industria, matanza domic i l i a 
r ia y otras necesidades del consumo. 

E n caso dé discrepancia con las 
propuestas de la Junta, el Delegado 
elevará la propuesta con informe a 
esta Comisar ía General, para su re
so luc ión definitiva. 

Tripa de producción nacioncl 

Art . 30. Se mantiene la libertad 
de c i rcu lac ión de la tripa de pro
ducc ión nacional decretada por dis
posiciones anteriores. 

V I I I - H O J A L A T A , F L E J E S 
Y C L A V A Z O N 

Suministro de hojalata 
Art. 31. E l suministro de hojala

ta, flejes y c lavazón a las industrias 
se efectuará mediante propuesta de 
d is l r ibuc íón qae el Sindicato Nacio
nal de Ganader í a formule a esta Co
misar ía General (Delegación en d i 
cho Sindicato), a efectos de su apro
bac ión y subsiguiente traslado de 
dichas necesidades a la Delegación 
Oficial del Estado en las Industrias 
Siderúrgicas . 

E l citado Organismo sindical ten
drá en cuenta para la mencionada 
propuesta que las necesidades de 
hojalata para cada industria deberá 
estar en re lac ión con el n ú m e r o de 
cerdos que hayan sacrificado y por 
consiguiente, con las cantidades de 
ar t ículos intervenidos que hayan 
puesto a disposic ión de esta Comisa
ría General. 

Para estos proyectos de distribu
ción se t end rá igualmente en cuenta 
la capacidad y modalidades de cada 
industria, en a r m o n í a con sus carac
teríst icas de fabr i cac ión . 

IX .—DISPOSICIONES C O M U N E S 
Sanciones a los contraventores 

Ai;t. 32. Los contraventores a lo 
ordenado en la presente Circular , 
serán objeto de sanciones, pasando 
el tanto de culpa correspondiente a 
la F isca l ía Superior de Tasas, inde
pendientemente de lo preceptuado 
en el Decreto-Ley del Ministerio de 
Justicia de 30 de Agosto de 1946 (Bo-
letin Oficial del Estado n ú m e r o 264). 

Prohibición de requisas y derremas 

Art. 33. Queda prohida la reten
ción de partida alguna de cerdosa 
pretexto de requisa o derrama, ya 
que la con t ra t ac ióp propiamente di 
cha de esta especie de ganado es 
l ibre, ' 
Derogación de disposiciones anteriores 

Art. 34. Quedan derogadas las 
Circulares de esta Comisar ía General 
n ú m e r o s 601 y 623. 

Vigencia de esta Circular 

Art. 35. Todos los preceptos com
prendidos en la presente Circular 
para los cuales no se hayan señala
do fechas de in ic iac ión , e n t r a r á n en 
vigor a partir de su pub l icac ión en 
el Boletín Oficial del Estado: 

Madr id , 11 de Diciembre de 1947. 
E l Comisario General, José de Corral 
Saiz. 

Para superior conocimiento: Exce
lent ís imos señores Ministros de In
dustria y Comercio, Agricul tura y 
Gobernac ión . 

Para conocimiento: l imo. Sr. Fiscal 
Superior de Tasas. 

Para cumplimiento: Excmos. señores 
Gobernadores Civiles, Delegados 
Provinciales de Abastecimienios y 
Transportes, e l imo . Sr. Jefe dei 
Sindicato Nacional de Ganader ía , 



G O 

s o 

U Oí 

I 
O 

o 

H 

O 

H 

0) 3 

<5 

9) 

o» 

s 

.2 'S c o 

63 
u 
O 
O) 

• 

O 
es a ra 
se 
O) 

"O 
fl 

;© *5 
ra . 
N 

> o 
a 
el -o 
«3 

*3 cr 
ra 
93 

a 
S 

O * -

O 

H 
ISE3 

w 

o 

-5 
o _ 

r̂a 
O • 

Z_2 

.s 
o 
s-

0̂  

ra 

"ra Ü o 

s 

ra 
ü 

fe 

3̂ 
2; 

s 
o 

•o o 

o c 

-a c 
ra «aj 

XS 
ra o o O 03 

s o 
«ya 

T3 

-a 

ra 

tí 

> z 
Qí < tí ^ 
O ^ 
tí c/5 
tí O 

Qg gl 
d w 

O < 
9 w 

tí 
tí j oa ^ 
O 
Ü 
tí 
W 

o: 
cu 

b u 
'3 i-
(U cS-
c/l m 

. « C - n o , 
< ü 2 
^ es .5 

s h 

o -o<—' 

o « t í 
U o " D£ 

s & 
o « ^ 01 
3 o "O 

< - § -
n rt « i-3 tí 

a) 
bfl 4) C 

_ -t-1 O 
o «i c u 
w t) _. 
ü O C k" 

^ ni « 
^ 5 U 
^ 3 C «J 

W C J p c / ) 

i CM CO ' í ' 



6 
C I R C U L A R N U M . 656 

Anexo núm. 1 

Núm. de la 
fórmula C O M P O S I C I O N P R O D U C T O S 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

Butifarra-mezcla 

But i far rón-mezcla 

Choriza mezcla 

Chorizo de Pamplona puro 

Chorizo puro . . . . . . . . . . ..... . . . . . . . . . , 

Chuletas de lomo adobadas a media cura
ción, de cerdo 

Tocino . . . . . . . . 10por 100 
Carne de cerdo . . . . . . . . 30 » » 
Carne de vacuno • 60 » » 
Especias, sal, etc. * . 

L a misma compos ic ión que la butifarra-
mezcla, di ferenciándose de ésta por la 
clase de la tripa y técnica de fabr icación 

Carne de vacuno de l , " . . . 50 » » 
Carne de cerdo , . 25 » » 
T o c i n o . . . . . . . . . . 25 « » 
Especias, sal, etc. 

Carne Inagra de cerdo. . , 80 » » 
T o c i n o . . . . 20 » » 
Especias, sal, etc. 

Carne magra de ce rdo . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 » » Í 
Tocino . 20 » » 
Espéc ias y sal, según costumbre regional \ 

Fole gras en tripa y envases metá l icos .'. 

Longaniza blanca o encarnada 

Lomo embuchado 

Morc i l l a de arroz . . . . . . . . . . 

Morcil las de cebolla 

Morcil las de despojos alimenticios. 

Mortadela-mezcla ..« . . . 

Queso de cerdo 

Sa lch ichón puro 

Preparadas según técnica regional. 

Carne magra de cerdo. . . , . ^ . 
Hígado de cerdo • . . . 
Manteca de cerdo fundida 
Especias, sal, etc. 

Carne de vacuno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Carne de c e r d o . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . 
Especias y sal."En la encarnada, p i m e n t ó n . 

Lomo de cerdo . ' 
Especias, sal, etc. 

Sangre,de vacuno o de cerdo . . . . . . . . . . . . . . 
Tecino 
Cebolla cruda .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Arroz crudo, 10 kilos, equivalentes a cocidos 
Especias, sal, etc. 

Sangre de vacuno o cerdo. . r . . . . . . . . . . . 
Grasa de cerdo 
Cebolla cruda •• • • 
Especial, sal, etc. 

Sangre de vacuno o de cerdo . . . . . . . . . . . 
Tocino i . . . . . . . . . . . . . 
Despojos a l i m e n t i c i o s . . . . . . 
Cebolla cruda 
Especias y sal, con arreglo a costumbres reg 

Carne de vacuno de 1 . a . . . . . . — 
Carne magra de cerdo. 
Tocino . . • • 
Especias, sal, etc. 

Chicharrones , . . * • • 
Carne de cerdo . . 
Carne de vacuno 
Morros de vacuno y pieles de cerdo 
Especias, sal, etc. 

Carne magra de cerdo 
Tocino 
Especias, sal, etc. 

17 » » 
45 » » 
38 » » 

Sobreasada pura 

60 » 
40 : » 

Carner magra de cerdo 
Tocino 
Especias, sal, etc. 

25 » » 
15 » » 
30 » » 
30 » » 

20 » » 
10 » » 
70 » » 

45 » 
15 » 
20 » 
20 » 

ionales. 

40 » 9 
25 » * 
35 ^ ^ 

30 » » 
15 s » » 
20 » ^ 
35 » » 

80 » » 
20 » )y 

50 » » 
50 » * 



Núm. de la 
fórmula 

17 

P R O D U C T O S 

Salchicha 
mezcla . 

fresca blanca y encarnada 

C O M P O S I C I O N 

Carne de vacuno. i 50 por 100 
Carne de cerdo 25 » » 
Tocino 25 » » 
Especias, sal, etc. Estos productos se vende

r á n en invierno dentro de los tres d ías a 
partir del dia de su fabricación. 

P R O D U C T O S S A L A D O S Y A H U M A D O S 
Jamones delanteros. 
Jamones traseros. . • 
Huesos de las costillas, espinazos, cabezas, c añas y otros. 
Pies, manos y codillos. V . 
Panceta o bacón.—Se en tenderá este producto por tocino entrevelado en hoja^ de tocino con los tejidos muscu
lares de los costillares y del vientre, sin ninguna clase dé hueso, debidamente preparado y ahumado. T a m b i é n 
se autoriza la p repa rac ión netamente españo la conocida por adobados. 

J a m ó n cocido. 
O T R O S P R O D U C T O S 

Los a r t ícu los que a con t inuac ión se indican, se fabr icarán sin mezcla de carnes de aves, p roh ib iéndose en 
los mismos que contengan carne de vacuno exclusivamente. Por su ca rác te r y p repa rac ión el precio en fábrica 
no excederá de 60 pesetas kilogramo; 

Lengua a la escarlata. 
Cabeza de j aba l í . 
Gelatinas. • ' 
Galantinas rouladas. ^ 
T r u í a d o s especiales. , 
Salchichas de Francfort. 
Morci l las de lomo y lengua. 
Chuletas de Sajonia. 4256 

I 

Gobierno civil 
de la pronnila de ledo 

Servicio Provincial de Oanaíería 
CIRCULAR NUMERO 84 

Habiéndose presentado la Epizoo
tia de viruela ovina en el ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipa l 
de L u c i l l o , en cumplimiento de lo 
prevenido en el a r t ícu lo 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de L u c i l l o 
como zona infecta el pueblo de M o -
Hnaferrera, del Ayuntamiento "de 
Luc i l lo y zona de i n m u n i z a c i ó n el 
expresado Ayuntamiento. 

¡ Las medidas sanitarias que han 
sÍdo adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y. las que deben ponerse en prác t i 
ca, las consignadas en el cap í tu lo 
X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 9 de Diciembre de 1947. 
2̂81 E l Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

CIRCULAR NUMERO 88 / 
"Habiéndose presentado la épizoo-

tia de Pe r ineumon ía , en el ganado 
existente en el t é rmino munic ipal de 
San Andrés d e 1 Rabanedo, en 
cumplimiento de lo prevenido, en 
el a r t ícu lo 12 del vigente Reglámenr 
to de Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de Octubre), 

se declara oficialmente dicha enfer
medad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Trobajo del Camino. 

Seña lándose como zona sospecho
sa el Ayuntamiento de San Andrés 
del Rabanedo, como zona infecta 
Trobajo del Camino y zona de 
i n m u n i z a c i ó n el expresado Ayun
tamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias, 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capítulo 
X X X I X del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 12 de Diciembre de 1947. 
4278 E l Gobernador Civi l , 

Carlos Arias Navarro 

CIRCULAR NUM. 87 

E n cumplimiento del a r t ícu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Pisoplas-

mosis ovina, en el t é rmino mun ic i 
pal de Luc i l l o , cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 29 
de Ju l io de 1947. 

L o que se publica en este per ió 
dico oficial para general conoci
miento. 

León, 10 de Diciembre de 1947. / 
4£79 E l Gobernador Civ i l , 

' ' . . . ó ••• ,'. . " 
o o , 

CIRCULAR NÚMERO 85 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigenté Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr, Jefe del Servicio 
Provinc ia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida el M a l 
Rojo en el t é r m i n o munic ipa l de 
Santa Golomba de Somoza, cuya 
existencia fué declarada oficialmen
te con fecha 7 de Agosto de 1947. 

L o que se publica en este per ió
dico oficial para general conoci
miento, 

León . 9 de Diciembre de 1947. 
4280 E l Gobernador civil, 

CIRCULAR NÚM. 86 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la perineu
m o n í a txuoativa, en el t é rmino mu
nic ipa l de Vegaquemada, cujia exis-



s 
• tencia fué declarada oficialmente 
con fecha 25 de Agosto de 1947. 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 9 de Diciembre de 1947. 
4282 E l Gobernador c ivi l , 

Carlos Arias Navarro 

Distrito Forestal fie Leen 
A N U N C I O 

De orden de la Superioridad, se 
pone en conocimiento del públ ico 
en general, que todas las peticiones 
de guias para leñas y c a r b ó n vegetal 
que tramita y expide esta Jefatura 
por delegación de la Comisar ía de 
Abastecimientos y Transportes, se: 
r á n presentadas por los interesados 
a t ravés de los Organismos Provin
ciales del Sindicato Nacional del 
Combustible. N 

León, 20 áe Diciembre de 1947,— 
E l Ingeniero Jefe P , A . (ilegible). 

, 4295 

Idmifllstracióg monicpi 
Ayuntamiento de 

Vegaquemada 
Para la Admin i s t r ac ión de los ar

bitrios a que se refieren los ar t ícu
los 54 a l 60 y 127 a l 142 del Decreto 
de 25 de Enero de 1946, por el que 
se a p r o b ó la o rdenac ión provisional 
de las Haciendas Locales, se hace 
saber por medio del presente que la 
Corporac ión municipal , en sesión de 
esta fecha, acordó sacar a concurso 
la plaza de Administrador-Recauda
dor de dichos arbitrios con arreglo 
al pliego de condiciones formado y 
aprobado en este día, cuyo concur
so h a b r á de tener lugar en esta Cpn-
sistorial el día 31 del corriente, a las 
tres de la tarde, hasta cuyo día po
drá e x a m i n á r s é dicho pliego de con
diciones y optar a la referida plaza 
que se ad jud icará al que mejores 
ventajas ofrezca para el Ayunta
miento. 

Vegaquemada, 23 de Diciembre 
de 1947—El A l c a l d e P. O. , Felipe 
Valladares. 4307 

Ayuntamiento de 
Benavides de Orbigo 

L a Corporac ión munic ipa l de m i 
presideneia acordó aprobar defini
tivamente las siguientes habili tacio
nes de c r é d i t o s al presupuesto 
de 1947, con cargo a l remanente sin 
apl icac ión resultante a lá l iquida
c ión del ejercicio de 1946: 

A l capí tu lo 1.°, a r t ícu lo [6° , con
cepto 2.J, epígrafe 1 ° , 250 pesetas. 

A l capí tu lo L0, ar t ículo 11, con-
. cepto 2.°, epígrafe 5.°. 200 pesetas. 

A l capitulo 2.°, a r t ícu lo 1.°, con
cepto 1.°, epígrafe 1.°, 3,000 pesetas. 

A l cap í tu lo 8.°, a r t ículo 1.°, con
cepto 1.°, epígrafe 1.°, 2.00o pesetas. 

A l capí tu lo 8.°, ar t ículo 1.°, con
cepto 4,°, epígrafe 1°, 1.500 pesetas. 

A l capitulo 8.°. a r t ículo 1.°, con 
cepto 5.°, epígrafe 3.°, 2.200 pesetas. 

A l cap í tu lo 8.°, a r t ículo 1.°, con
cepto, 7.° epígrafe 1.°, 600 pesetas. 

A l cap í tu lo 8.0, a r t ículo 1.°, con
cepto 8.̂  epígrafe 1.°, 600 pesetas. 

L o que se hace púb l ico para que 
durante el plazo reglamentario pue
dan presentarse las reclamaciones 
pertinentes, pudiendo examinarse el 
expediente de su razón en la Secre
tar ía mun ic ipa l . 

Benavides, a 20 d e Diciembre 
de 1947. — E l Alcalde, José Cornejo, 

* 4290 

Cédulas de citación 
E n el ju ic io de faltas n ú m e r o 303 

de 1947, contra Pedro Llamas Sán
chez, en ignorado paradero, se tie
ne acordado citar al mismo ante 
este Juzgado, Pilotos Regueral, 6, 
para el día dos de Enero, a las once 
horas, acudiendo con las pruebas 
que intente valerse. 

León, 1 Diciembre de 1947.— fCl 
Secretario, Jesús,Gil . 4258 

o o 
E n el ju ic io de faltas 343 de 1947, 

por hurto contra Laurentina Roces 
Mart ínez, en ignorado paradero, se 
tiene acordado citar a la misma ante 
este Juzgado, Pilotos Regueral, 6, 
para el d ía dos de Enero, a las once 
horas, acudiendo con las pruebas 
que intente valerse. 

León, 1 Diciembre de 1947.— E l 
Secretario, Jesús G i l . 4258 

o O 

E n el ju ic io de faltas 147 de 1947 
por hurto contra María del Rosario 
F e r n á n d e z Alvarez y Consuelo Ló
pez Diego, en ignorado paradero se 
tiene acordado citar á las mismas 
ante este Juzgado, Pilotos Regue
r a l , ^ , para el ̂ día dos de Enero, a 
las once hora*s, acudiendo con las 
pruebas que intente valerse. 

León, 1 Diciembre de m i l nove 
cientos cuarenta y siete. — E l Secreta-
río, Jesús G i l . 4258 

O j O 

E n el juicio de faltas 499 de 1947 
por d a ñ o s contra María Luisá Quin , 
en ignorado paradero, se tiene acor
dado citar á la misma ante este Juz
gado, Pilotos Regueral, 6, para el día 
dos de Enero, a las once horas, acu
diendo con las pruebas que intente 
valerse. 

León, 1 Diciembre de 1947.—Él Se
cretario, Jesús G i l . 4258 

" ': • • •' • b 
o o x • 

E n el juicio de faltas 517 de 1947, 
por lesiones contra Manuel Juá rez 
Alvarez, en ignorado paradero, se 
tiene acordado citar al mismo ante 

este Juzgado, Pilotos Regueral,* 6, 
para el día dos de Enero, a las once 
horas acudiendo con las pruebas 
que intente valerse, 

León, 1 Diciembre de 1947. — E l 
Secretario, Jesús G i l . 4258 

O ' o . ' ' • \ ^ 
E n el ju ic io verbal de faltas nu

mero 257 de 1947 por estafa contra 
Manuel Gelorrio, en ignorado para
dero se tiene acordado citar al mis
mo ante este Juzgado, Pilotos Regue
ra!, 6, para el día tres de Enero, a 
las once horas, acudiendo con las 
pruebas que intente valerse. 

León, 21 de Noviembre de 1947.— 
E l Secretario, Jesús G i l . 4258 

o • i • • • • • • • - • 1̂ 

• ' o o • • • . 
E n el ju ic io de faltas n ú m . 596 de 

1947, por escánda lo contra R a m ó n 
Navarro San Miguel en ignorado pa
radero, se tiene acordado citar al 
mismo ante este Juzgado, Pilotos 
Regueral, 6* para el día tres de Enero 
a las once horas, acudiendo con las 
pruebas que intente valerse. 

León, 21 de Noviembre de 1947.— 
E l Secretario, Jesús G i l . 4258 

Requisitorias 
Sánchez García , Isabel, de 24 años , 

soltera; hija de Antonio y Francisca, 
natural de Losa na (Segovia) y vecina 
de Madr id , calle Mayor, 61, hoy en 
igíior^do paradero, comparece rá an
te este Juzgado en el t é r m i n o de 
diez d ías a fin de practicar con ia 
misma las diligencias acordadas en 
sumario 295 de 1947 por hurto, en el 
que se encuenta procesada, bajo 
apercibimiento que de no verificar
lo, será declarada rebelde y la para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Dado en León, a quince de D i 
ciembre de m i l novecientos cuaren
ta y siete. —Luis Santiago.—El Se
cretario jud ic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. 4222 

p • o 
Díaz Alvarez, José -Ramón, de 23 

años de edad, hijo de Genaro y de 
Herminia , soltero, minero, natural y 
vecino de Sama de Langreo, y cuyo 
actual para se ignora, procesado en 
la causa instruida por el Juzgado de 
L a Bañeza en la causa n.0 82 de 1941, 
por el delito de robo, comparecerá 
ante la Iltma. Audiencia Provincial 
de León, en t é r m i n o de diez días» 
con objeto de constituirse en prisión 
acordada por auto de 2 del actu^* 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde y pararle el perjuicio a 
que hubiere lugar; al propio tiempo 
se encarga a los Agentes de la Po l i 
cía Jud ic ia l procedan a su busca y 
captura, y caso de ser habido lo 
pongan a disposic ión de dicho su
perior T r ibuna l en la Pr is ión Pro
vincial de León. .' . 

La Bañeza, a quince de Novienaore 
de m i l novecientos cuarenta y sietf' 
- A l b e r t o G u t i é r r e z . - E l Secretario 
jud ic 'a ' , Juan Mart ín . 


